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b) Las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposiciónes finales

Primera.-Descalificación.

Tendrán la condición de viviendas libres a todos los
efectos las viviendas sometidas a cualquier régimen
de protección con anterioridad al 31 de diciembre de
1977, y habrá de procederse, de oficio, a la cancela-
ción registral de las anotaciones relativas al régimen
de protección, haciéndose constar en nota marginal la
pérdida de la condición de vivienda protegida.

Segunda.-Normativa de calidad de la edificación.

Las disposiciones contenidas en el capítulo IV del
título III serán de aplicación a todos los edificios de
la Comunidad Autónoma de Galicia, cualquiera que
sea su uso, residencial o de otro tipo.

Tercera.-Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno de la Xunta de Galicia para
desarrollar el contenido de la presente ley.

Cuarta.-Entrada en vigor.

1. La presente ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

2. Las disposiciones contenidas en el capítulo I del
título I serán exigibles a los edificios y viviendas cuya
licencia urbanística de obras se solicite a partir de la
entrada en vigor de la presente ley.

Santiago de Compostela, veintinueve de diciembre
de dos mil ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Decreto 297/2008, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Plan de gestión del
lobo en Galicia.

El lobo forma parte destacada del patrimonio natu-
ral y cultural de Galicia, pero al mismo tiempo gene-
ra una conflictividad relevante con el ser humano aso-
ciada a los daños que causa a la cabaña ganadera. Al
respecto, se debe tener en cuenta que, pese a tratarse
de una de las especies listadas en el Reglamento de
caza y de no estar incluida actualmente en el Catálo-
go gallego de especies amenazadas, se trata de un
gran predador que da lugar a una problemática social
que puede derivar en problemas de conservación para
la especie, por lo que ésta debe de ser objeto de una
atención especial.

La población de lobos de Galicia pertenece a la
población de lobo ibérico situada al norte del río Due-
ro, por lo que está incluida en el anexo VI (especies
animales y vegetales de interés comunitario cuya reco-
gida en la naturaleza y explotación pueden ser objeto
de medidas de gestión) de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversi-
dad, que traspone al ordenamiento jurídico español la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo,
relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la flora y fauna silvestres.

El Decreto 284/2001, de 11 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de caza de Galicia, incluye
en su anexo IV al lobo entre las especies cazables en
el territorio de nuestra comunidad autónoma. No obs-
tante lo anterior, desde hace varios años la orden anual
que fija los períodos hábiles de caza sólo autoriza la
caza del lobo después de constatar fehacientemente la
existencia de daños y con plenas garantías de conser-
vación de la población de esta especie.

En la actualidad, la gestión de los daños ocasionados
por los lobos a la ganadería tiene su base legal en la
mencionada orden anual por la que se determinan las
épocas hábiles de caza, que regula la caza por daños
producidos por las especies cinegéticas y en las orde-
nes anuales en las que se establecen ayudas económi-
cas para prevenir y paliar los daños producidos por el
lobo.

El modelo de gestión actual de esta especie, si bien
soluciona ciertos problemas, no termina de satisfacer
a todos los sectores implicados. Así entre las principa-
les carencias que se observan en la actualidad se
encuentran la necesidad de ajustar los controles del
lobo a una planificación que garantice la conservación
de esta especie; la necesidad de aclarar el concepto de
daños recurrentes que será determinante para la auto-
rización de estos controles; el fomento y puesta en
valor del interés turístico y económico que puede pre-
sentar esta especie contribuyendo al aumento de la
tolerancia del mundo rural respecto del lobo; la
implantación y el fomento de métodos de prevención
así como la concesión de ayudas para paliar los daños
producidos por el lobo; la recuperación y valoración
del patrimonio cultural asociado al lobo; el aumento
del grado de tolerancia y de conocimiento de la reali-
dad del lobo por parte de la población, principalmen-
te la que convive más de cerca con esta especie, a tra-
vés de la divulgación social y de la educación
ambiental; el fomento de la investigación y del estudio
sobre esta especie, en especial, sobre su distribución
y parámetros poblacionales, la relación predador-pre-
sa, la predación sobre el ganado y su hábitat.

El Plan de gestión del lobo en Galicia que se aprue-
ba con el presente decreto pretende poner fin a las
carencias anteriormente señaladas, dando cumpli-
miento además, a las recomendaciones del Comité
Permanente del Consejo de Berna respecto a la nece-
sidad de gestionar a la especie de acuerdo con un plan
de manejo y a la Estrategia para la conservación y ges-
tión del lobo en España, aprobada en Conferencia sec-
torial el 29 de enero de 2005.

El artículo 27.30 del Estatuto de autonomía de Gali-
cia atribuye a nuestra comunidad autónoma la compe-
tencia exclusiva para dictar normas adicionales sobre
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la protección del medio ambiente. En el ejercicio de
esta competencia el Parlamento de Galicia aprobó la
Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la
naturaleza, que tiene por objeto, conforme a lo señala-
do en su artículo 1, establecer normas encaminadas a
la protección, conservación, restauración y mejora de
los recursos naturales y la adecuada gestión de los
espacios naturales y de la flora y de la fauna silvestres,
además de la gea de la Comunidad Autónoma gallega,
a la difusión de sus valores, así como su preservación
para generaciones futuras. El Plan de gestión del lobo
en Galicia se encuadra en este marco normativo y
constituye un instrumento fundamental para garanti-
zar la protección y la conservación de esta especie en
nuestro territorio.

Por lo expuesto, en el uso de las atribuciones confe-
ridas por la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora
de la Xunta de Galicia y de su Presidencia, a propues-
ta del conselleiro de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible y previa deliberación del Consello de la
Xunta de Galicia en su reunión del día treinta de
diciembre de dos mil ocho,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Aprobación del Plan de gestión del lobo
en Galicia.

Se aprueba el Plan de gestión del lobo en Galicia
que viene recogido en el anexo.

Artículo 2º.-Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación del Plan de gestión del lobo
en Galicia se extiende a todo el territorio de nuestra
comunidad autónoma.

Artículo 3º.-Vigencia del plan.

El Plan de gestión del lobo en Galicia tendrá una
vigencia indefinida hasta la consecución de los objeti-
vos fijados en el mismo.

Artículo 4º.-Modificación del plan.

Las modificaciones del Plan de gestión del lobo en
Galicia se llevarán a cabo mediante decreto.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la persona titular de la conse-
llería competente en materia de medio ambiente para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
aplicación de este decreto.

Segunda.- Este decreto entrará en vigor a los veinte
días siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

Santiago de Compostela, treinta de diciembre de dos
mil ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

Manuel Vázquez Fernández
Conselleiro de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible

ANEXO
Plan de gestión del lobo en Galicia

CAPÍTULO I
DIAGNÓSTICO

Punto 1.-Distribución y población.

Según los estudios realizados entre los años 1999 y
2003 la presencia del lobo en Galicia es amplia, ocu-
pando la mayor parte de nuestro territorio y estando
presente incluso en zonas muy humanizadas. Aunque
el lobo parece faltar en algunas zonas del litoral galle-
go, como serían el extremo sudoeste, en la costa cen-
tro-norte de la provincia de A Coruña y en la parte
oriental de la costa lucense, no se identifican fenóme-
nos de fragmentación de las poblaciones, constatán-
dose la existencia de una población de lobos continua
a lo largo de su área de distribución. Además de esto,
la población de lobos gallega no está aislada del res-
to de las poblaciones ibéricas de la especie, ya que
presenta continuidad con los lobos de Asturias, Cas-
tilla y León y Portugal.

Según estos estudios se constató la presencia segu-
ra de 60 manadas de lobos en nuestro territorio, esti-
mándose como probable la existencia de 8 manadas
más, lo cual supondría la existencia de un número de
ejemplares de esta especie en nuestro territorio que
se situaría entre 420 y 625 lobos en Galicia. Esto
supone que la densidad de esta especie en nuestro
territorio se encontraría entre 1,68 a 2,49 individuos
por cada cien kilómetros cuadrados, con densidades
importantes a lo largo de toda la dorsal gallega, en el
norte de Pontevedra y en el sur de Ourense. Sin
embargo, estos datos deben ser tomados con cautela
debido a la complejidad que supone calcular el tama-
ño real de la población de lobos en Galicia y por el
hecho de que estos datos fueron recogidos inmediata-
mente después de la época de reproducción del lobo,
coincidiendo por lo tanto con el período en el que la
población de esta especie se encuentra en su nivel
más alto.

Punto 2.-Causas de mortalidad.

Entre las causas de mortalidad de esta especie, los
estudios realizados revelan que un alto porcentaje de
las muertes de los lobos, alrededor del 20% durante
el período 1999-2003, vienen producidas por accio-
nes ilegales del ser humano, aunque probablemente
este porcentaje sea mayor debido a la dificultad que
existe para detectar los ejemplares muertos a causa
de este tipo de mortalidad. De este porcentaje, los
lobos muertos por envenenamiento representan un
6%, porcentaje que puede ser mucho mayor por esta
circunstancia.

Respecto a otras causas de mortalidad que tienen
un origen antrópico, hay que destacar las muertes
producidas por atropello, las cuales suponen el 64%
de las muertes de esta especie. Por el contrario, las
muertes de lobos producidas por la realización de
batidas debidamente autorizadas son muy poco signi-
ficativas, alcanzando un total de tres lobos muertos
por esta causa en el período 2004-2007.
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Punto 3.-Conflictividad.

Los daños al ganado ocasionados por el lobo se
reflejan en toda su área de distribución. El promedio
anual de reses afectadas en la actualidad alcanza una
media de 159 vacas/año, 1.112 ovejas/año, 113
cabras/año y 26 caballos/año en el período 2006-07.
La distribución temporal de los daños muestra que en
los meses de diciembre y primavera es cuando más
expedientes de vacuno se solicitan, mientras que para
el ganado ovino se solicitan una mayor cantidad de
expedientes en agosto, septiembre y octubre. Es con-
veniente recalcar que estos datos se extraen del
número de solicitudes presentadas, por lo que esta
información debe entenderse más como un indicador
de la alarma social que de los daños que realmente
ocasionan los lobos.

CAPÍTULO II

FINALIDAD Y OBJETIVOS

Punto 4.-Finalidad.

La finalidad del Plan de gestión del lobo en Galicia
es garantizar la viabilidad de esta especie en nuestro
territorio, manteniendo una población estable del
lobo en Galicia y al mismo tiempo compatibilizar su
existencia con la de la ganadería extensiva y con la
viabilidad económica de las explotaciones agropecua-
rias, adoptando medidas preventivas y estableciendo
líneas de ayudas para paliar los daños causados por
esta especie, así como poner en valor la existencia del
lobo y convertirla en un elemento que fomente el
desarrollo rural y turístico de las zonas donde se
encuentra presente esta especie.

Punto 5.-Objetivos.

El Plan de gestión del lobo en Galicia persigue los
siguientes objetivos:

a) Establecer las medidas y actuaciones que permi-
tan mantener una población viable de lobos dentro de
un marco de coexistencia con el mundo rural y com-
patible con las actividades agropecuarias, que contri-
buyan a la conservación de la población ibérica.

b) Mantener una población estable y continua de
lobos, similar a la actual, independientemente de las
fluctuaciones naturales que pueden producirse a cor-
to plazo, y desarrollar los mecanismos para su segui-
miento y estudio.

c) Minimizar la conflictividad generada por los
daños que ocasionan los lobos sobre la cabaña gana-
dera mediante incentivos económicos y asesoramien-
to técnico adecuado para la aplicación de métodos de
prevención de daños.

d) Establecer propuestas y fomentar actuaciones en
las que se reconozca al lobo como un recurso econó-
mico que puede mejorar las condiciones socioeconó-
micas de las poblaciones locales, tales como activida-
des turísticas y la recuperación del patrimonio
cultural.

e) Desarrollar programas y actuaciones al objeto de
aumentar el conocimiento y la tolerancia de los dis-
tintos sectores de la sociedad hacia el lobo.

f) Establecer un sistema de participación social en
el que todos los sectores relacionados directamente
con la gestión del lobo asuman su corresponsabilidad
en la gestión y conservación de la especie.

CAPÍTULO III
ZONIFICACIÓN

Punto 6.-Objetivo de la zonificación.

La zonificación establecida en este plan se hace con
el objetivo de conseguir una más adecuada gestión y
conservación del lobo atendiendo a las distintas
características y peculiaridades que presenta el terri-
torio de Galicia.

Punto 7.-Criterios de zonificación.

1. Para la zonificación del ámbito de aplicación del
Plan de gestión del lobo se atendió a la división terri-
torial de Galicia por municipios, a los aspectos bioló-
gicos más destacables del lobo, así como a los aspec-
tos sociales, en especial la conflictividad con el
hombre que genera esta especie.

2. Los criterios empleados para la zonificación del
ámbito de aplicación del Plan de gestión del lobo son
los siguientes:

-Criterio 1. Densidad de lobos. Utilizando los datos
poblacionales y la información relativa a los segui-
mientos que se realizaron entre 1999 y 2003, se esta-
blecen tres categorías:

Densidad baja: (entre 0 y 1,27 lobos/100 km2).

Densidad media: (entre 1,27 y 2,29 lobos/100 km2).

Densidad alta: (a partir de 2,29 lobos/100 km2).

-Criterio 2. Ganadería. Se establecen dos categorías
para cada uno de los siguientes tipos de ganado:

Ganado equino: presente y abundante.

Ganado ovino-caprino: menos de 30 reses/100 hec-
táreas y 30 o más reses/100 hectáreas.

Ganado vacuno en explotaciones de carne y mixtas:
menos de 17,5 reses/100 hectáreas y 17,5 o más
reses/100 hectáreas.

-Criterio 3. Daños a la ganadería. Se considera el
número de ataques a la ganadería confirmados por la
consellería competente en materia de medio ambien-
te, entre los avisos de ataques recibidos en los años
2006 y 2007, y se establecen dos categorías: ayunta-
mientos con más de 5 ataques confirmados/100 km2
y ayuntamientos con 5 o menos ataques confirma-
dos/100 km2.

-Criterio 4. Coherencia de las unidades de gestión.
Una vez realizada la asignación de los ayuntamientos
a zonas de acuerdo con los criterios anteriores, aque-
llas zonas de una superficie inferior a los 150 kilóme-
tros cuadrados que representan un fraccionamiento
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de las áreas de gestión, fueron reasignadas de acuer-
do con la zonificación del ámbito geográfico con el
objetivo de crear unas unidades de gestión homogé-
neas y más coherentes con el ámbito vital de la espe-
cie.

Punto 8.-Zonas de gestión.

1. Atendiendo a los criterios de zonificación defini-
dos y asumiendo que la probabilidad de daños es
mayor en las zonas de alta densidad de lobos donde hay
más abundancia de ganado, se establecen tres zonas de
gestión, denominadas zona 1, zona 2 y zona 3.

a) Zona 1.

Es la zona prioritaria a la hora de aplicar y fomen-
tar las medidas de prevención de los daños produci-
dos por el lobo. La Administración podrá realizar en
esta zona una planificación para controlar la pobla-
ción de lobo, después de una evaluación técnica de
los daños sobre la cabaña ganadera, de la adopción de
medidas preventivas, del grado de conflictividad
social y del estado poblacional del lobo, que deberá
ser objeto de seguimiento. Se podrán realizar además
controles puntuales no previstos en la planificación a
solicitud de las personas afectadas por los ataques del
lobo, en el caso de daños recurrentes y teniendo en
cuenta los criterios establecidos a tal fin.

b) Zona 2.

En esta zona las personas interesadas podrán solici-
tar, en el caso de daños recurrentes al ganado, la rea-
lización de manera puntual de controles poblaciona-
les, que deberán ser debidamente autorizados tras
una evaluación técnica de los daños sobre la cabaña
ganadera, de la posibilidad de mitigarlos con medidas
preventivas, del grado de conflictividad social y del
estado poblacional del lobo.

c) Zona 3.

No se autorizarán controles salvo casos excepciona-
les que tendrán que estar especialmente justificados.

2. Las características que presentan los distintos
tipos de zonas aparecen recogidos en la siguiente
tabla:

Tabla 1 

 Densidad de lobos (lobos/100 km2) 

 � 2,29 1,27-2,29 0-1,27 

 � 5 daños < 5 daños � 5 daños < 5 daños � 5 daños < 5 daños 

Equino abund.       

Ov.-caprino > 30       

Vac. carne-mixto > 17,5 Zona 1 Zona 2  Zona 3 

Equino presente       

Vac. carne-mixto < 17,5       

Ov.-caprino < 30       

 

 
Zonas de menos 
de 150 km2 

En caso de suponer fraccionamiento de la zonificación, reasignación 
a una zona coherente con la de su entorno geográfico. 

3. De acuerdo con la información de la que se dis-
pone actualmente sobre el lobo, y en aplicación de los
criterios de zonificación señalados en el punto 7 de
este plan, se establece como zonificación inicial la
que aparece recogida en el siguiente mapa:

Fig. 1.-Representación gráfica de la zonificación del plan. 

Punto 9.-Revisión de la zonificación.

1. La zonificación establecida en este plan se revi-
sará, con carácter general, cada cinco años. Sin per-
juicio de lo anterior, la primera revisión de la zonifi-
cación se realizará a los tres años de la entrada en
vigor del plan.

2. Se desarrollará un sistema de información geo-
gráfica para la zonificación del área de distribución
del lobo en Galicia, integrando en dicho sistema las
siguientes variables, en la medida que estén disponi-
bles: alimentación, disponibilidad de alimento, hábi-
tat, mortalidad, densidad de lobos, carga ganadera,
daños a la ganadería y actitudes sociales, entre otras.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS DE CONTROL

Punto 10.-Directrices para el control del lobo.

1. A fin de prevenir y paliar los daños a la ganade-
ría, la dirección general competente en materia de
conservación de la naturaleza podrá autorizar contro-
les del lobo de acuerdo con los criterios que figuran
en el punto 8 de este plan.

2. Para la realización de los controles del lobo se
podrá contar con la colaboración de las sociedades de
caza, autorizándose su caza como medida de gestión
de la especie. En todo caso, será preceptiva la super-
visión por parte de los agentes de la consellería com-
petente en materia de medio ambiente.
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En la zona 3 los controles tendrán carácter excep-
cional y sólo podrán ser realizadas por los agentes de
la consellería competente en materia de medio
ambiente.

3. Se evitará, salvo casos excepcionales debidamen-
te justificados, la realización de controles durante la
época de reproducción de esta especie (de marzo a
julio).

4. La realización de los controles estará supeditada,
en todo caso, a la necesidad de garantizar el manteni-
miento de la población de lobos en niveles similares
a los actuales.

5. Con carácter excepcional, y en caso de que hayan
sido atacadas por el lobo un número importante de
reses, la dirección general con competencias en mate-
ria de conservación de la naturaleza podrá autorizar la
realización de controles fuera de los supuestos seña-
lados en el apartado 2 de este punto.

CAPÍTULO V

ACTUACIONES

SECCIÓN PRIMERA

PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES.

Punto 11.-Planificación de actuaciones.

A fin de alcanzar los objetivos previstos en el Plan
de gestión del lobo en Galicia, se llevarán a cabo las
actuaciones previstas en este capítulo dentro de los
diez años posteriores a la aprobación de dicho plan.

SECCIÓN SEGUNDA

ASPECTOS BIOLÓGICOS E INVESTIGACIÓN

Punto 12.-Aspectos poblacionales y biológicos.

1. Se realizarán programas de seguimiento periódi-
cos de la población del lobo en Galicia. Su finalidad
será obtener información de la distribución, aspectos
poblacionales y, en la medida del posible, tasas de
natalidad y mortalidad y tamaño de grupo. El segui-
miento se realizará entre el mes de abril y octubre,
prestando especial atención a la tendencia poblacio-
nal y a la evolución de la conectividad de las zonas
donde la población corre riesgo de verse fragmentada
(como es el caso de la Costa da Morte), así como el
estado poblacional en las zonas donde se apliquen
planes de control de la especie.

Se fomentará la participación de los agentes de
Medio Ambiente en estos programas.

2. La dirección general competente en materia de
conservación de la naturaleza elaborará protocolos de
recogida de información sobre el lobo, que se incor-
porarán a una base de datos centralizada, ligada a un
sistema de información geográfica. Se abordará la
información de avistamientos, daños, resultados de
los controles, mortalidad y sus causas, estado de
salud de los ejemplares, etc. En los protocolos se

incluirá la inspección y toma de muestras de los
ejemplares muertos para realizar análisis genéticos,
parasitológicos y patológicos. Anualmente se elabora-
rá un informe con la información acumulada.

Punto 13.-Estudios de alimentación y de las rela-
ciones predador-presa.

1. A fin de incrementar el conocimiento sobre las
pautas de alimentación del lobo, se realizará un estu-
dio sobre los hábitos alimenticios del lobo en Galicia,
seleccionando las zonas de estudio en función de las
siguientes variables: daños a la ganadería, carga
ganadera, disponibilidad de especies silvestres y
nivel de humanización, entre otras. El objetivo de
dicho estudio será conocer los hábitos alimenticios de
los lobos y sus preferencias tróficas en función de la
disponibilidad de alimento en diferentes zonas, inclu-
yendo la accesibilidad sobre el ganado. Toda esa
información debe repercutir en el tipo de medidas a
aplicar y en la identificación de zonas de gestión.

2. Se incrementará el conocimiento de la predación
del lobo sobre la cabaña ganadera, para lo cual se ela-
borará un estudio de la relación lobo-caballo en la
que se abordarán cuestiones como la productividad,
el estado de salud, tasa de mortalidad, tasa de depre-
dación, características de los animales depredados y
estructura social de las manadas de caballos en las
distintas zonas. Sus resultados podrán servir de base
para la gestión del lobo y de los caballos en zonas
donde coinciden. El citado trabajo podrá ser comple-
tado con un estudio de la predación de los lobos sobre
el ganado en régimen semiestabulado (vacuno, ovi-
no…).

3. Se incrementará el conocimiento de las relacio-
nes predador-presa para lo cual, y en la medida de lo
posible, se realizarán estudios basados en técnicas de
seguimiento mediante gps-gsm de las relaciones del
lobo con sus principales presas, tanto silvestres como
domésticas, que permitan conocer si hay zonas donde
los lobos muestran algún tipo de selección positiva
hacia una determinada presa. Esta información servi-
rá de base para la adopción de medidas de gestión y
de métodos de prevención de daños.

Punto 14.-Calidad del hábitat para la especie.

1. Se realizará un seguimiento de las poblaciones de
ungulados silvestres, para lo cual la dirección general
competente en materia de conservación de la natura-
leza elaborará y mantendrá actualizada una base de
datos con información correspondiente a las capturas
de especies de caza mayor e información poblacional
suministrada en los planes de ordenación cinegética,
que permita conocer las tendencias poblacionales de
los ungulados silvestres en Galicia. Dicha informa-
ción se complementará con una cartografía de la
potencialidad del hábitat para ungulados silvestres
autóctonos. El análisis de dicha información podrá
servir de base para la adopción de medidas de gestión
del lobo.
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2. Con la finalidad de conocer el efecto de la mer-
ma de carroñas y de la clausura de vertederos, se rea-
lizará un seguimiento periódico, cada dos o tres años,
de la situación del lobo (presencia, reproducción y
alimentación) en dos zonas seleccionadas por ser
zonas donde tradicionalmente las carroñas y los ver-
tederos habían supuesto una importante fuente de ali-
mento. El calendario de estos seguimientos coincidi-
rá, cuando sea posible, con los seguimientos
poblacionales previstos.

3. Se identificarán las zonas que soportan la mayor
cantidad de focos de incendios. Se cruzará la informa-
ción de superficies quemadas de las bases de datos de
incendios con los datos de situación de las zonas de
cría de los lobos para identificar zonas especialmente
sensibles para la conservación del lobo. Sobre estas
zonas se propondrá intensificar la vigilancia para evi-
tar incendios.

Punto 15.-Metodología.

Se establecerá una metodología común que será de
observancia y aplicación para los estudios e investi-
gaciones que se realicen en Galicia sobre el lobo a fin
de evitar caer en errores asociados producidos por la
utilización de distinta metodología.

Punto 16.-Fomento de estudios e investigaciones.

Las líneas de ayudas de la Xunta de Galicia para
financiar estudios y proyectos de investigación
fomentarán los que tengan por objeto la gestión y la
conservación del lobo en Galicia. La financiación de
estos estudios e investigaciones tendrá carácter prio-
ritario dentro de los estudios e investigaciones relati-
vos a los recursos naturales y la biodiversidad.

SECCIÓN TERCERA

FACTORES QUE AFECTAN A LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE

Punto 17.-Mortalidad por causas no naturales.

1. La dirección general con competencia en conser-
vación de la naturaleza elaborará y mantendrá actua-
lizada una base de datos, así como protocolos de
actuación para los casos de envenenamiento de los
lobos y otras prácticas de control ilegales, haciendo
especial hincapié respecto de las sustancias detecta-
das en los lobos envenenados.

2. Se implantarán los mecanismos necesarios para
prevenir, detectar y combatir los casos de envenena-
miento y otras prácticas de control ilegales. En este
sentido, se incrementará la vigilancia frente al furti-
vismo y se mejorará la formación de los agentes de la
Xunta de Galicia sobre aspectos generales del lobo en
Galicia, dotándolos de los medios materiales necesa-
rios para luchar contra estas prácticas. Para ello se
diseñará un programa de actuación que establecerá
un marco de trabajo coordinado entre los distintos
servicios de la Xunta y los cuerpos de seguridad, que
entre sus principales líneas de actuación contenga,
por lo menos, la de mejorar la coordinación y frecuen-

cia de inspecciones por parte de las/los agentes de la
autoridad y de las/los técnicos de los servicios corres-
pondientes, de los establecimientos de venta de pro-
ductos fitosanitarios a fin de velar por el estricto cum-
plimiento de la reglamentación técnico-sanitaria para
la fabricación, comercialización y utilización de bio-
cidas.

Punto 18.-Efecto barrera de las infraestructuras.

1. Se estudiará y se analizará el efecto barrera de las
infraestructuras, especialmente las infraestructuras
lineales existentes entre A Coruña y Pontevedra,
abordándose la identificación de corredores ecológi-
cos y la conexión entre los lobos del norte de Ponte-
vedra y la costa occidental de A Coruña.

2. La dirección general con competencia en conser-
vación de la naturaleza realizará un seguimiento del
uso de los pasos de fauna, estableciendo las zonas por
donde las especies silvestres, con especial atención al
lobo, acceden a la vías de elevado tránsito viario. Este
estudio permitirá establecer medidas correctoras ten-
dentes a minimizar los atropellos de lobos y el efecto
barrera.

3. La dirección general con competencia en conser-
vación de la naturaleza velará por que se realice la
instalación y la comprobación de la efectividad de
pasos de fauna y la adopción de medidas correctoras
en futuras infraestructuras viarias de elevado tránsito
que se lleven a cabo en un futuro para garantizar la
continuidad de la población de lobo.

4. Se promoverá la adopción de medidas correctoras
en los puntos negros de las carreteras. Se identifica-
rán los puntos negros con altas frecuencias de atrope-
llos y se estudiarán las características de esas zonas,
para proponer la aplicación de medidas correctoras y
evaluar su efecto en la conservación del lobo.

5. La Dirección General de Conservación de la
Naturaleza fomentará que en las evaluaciones de
impacto ambiental de proyectos de implantación eóli-
ca se incluyan datos sólidos sobre la presencia de
lobos en sus áreas de influencia y se realice una eva-
luación y seguimiento de las afecciones de la instala-
ción eólica sobre la población de lobos; estructura
social, zonas de cría, uso del espacio, etc. Además se
realizará un estudio de cuestiones como la estructura
social de las manadas, productividad, mortalidad, uso
del espacio y selección de zonas de cría en zonas con
y sin parques eólicos, entre otras, que permitirán eva-
luar el impacto de los parques eólicos en los lobos.

Punto 19.-Perros incontrolados y asilvestrados.

1. Se prevendrá la presencia de perros incontrola-
dos, promoviendo por parte de la consellería compe-
tente en la materia la realización de convenios con los
ayuntamientos para el establecimiento de una red efi-
caz de centros de recogida de animales abandonados
que dé cobertura a todo el territorio de la comunidad
autónoma. También se promoverá la implantación de
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equipos municipales para la recogida de perros
incontrolados y se incrementarán los controles de
implantación del microchip en perros, por parte de
las/los agentes de Medio Ambiente.

2. Se crearán una serie de equipos especializados
de agentes de Medio Ambiente encargados de realizar
trabajos destinados al control de cánidos (perros asil-
vestrados y lobos). Estos equipos, tras realizar un cur-
so formativo, serán autorizados por el director/a gene-
ral competente en materia de conservación de la
naturaleza a realizar el control de perros asilvestra-
dos, que podrá ejercerse durante todo el año. En las
zonas en las que se encuentre presente el lobo y en
las que se constate la existencia de perros asilvestra-
dos se adoptarán medidas urgentes de control.

3. Se realizará un seguimiento de las zonas donde se
tenga sospechas o haya indicios de posible coexisten-
cia de lobos y perros asilvestrados. En estas zonas se
procederá a capturar ejemplares para realizar análisis
genéticos, cuando haya indicios de hibridación.

SECCIÓN CUARTA

PREVENCIÓN Y COMPENSACIÓN DE LOS DAÑOS A LA GANADERÍA

Punto 20.-Prevención de daños a la cabaña ganadera.

1. La dirección general competente en materia de
conservación de la naturaleza y la Dirección General
de Producción y Sanidad Agropecuaria, en colabora-
ción, fomentarán la adopción por parte de las/los
ganaderas/os de medidas preventivas para evitar los
ataques de los lobos en las explotaciones ganaderas.
A estos efectos, se establecerán ayudas destinadas a
fomentar el uso de mastines, la colocación de vallados
electrificados, líneas de banderas y el reforzamiento
de las instalaciones (corrales, naves, etc.). Dentro de
esta línea, los caballos de pura raza gallega que estén
identificados y registrados recibirán un tratamiento
diferenciado respecto del resto del equino, pudiéndo-
se también otorgar un tratamiento diferenciado a otras
razas autóctonas gallegas.

2. Se fomentará la investigación y valoración de la
eficacia de distintos métodos de prevención de daños
para el ganado en régimen no extensivo. Dependien-
do de su oportunidad, se promoverá la investigación y
puesta en marcha de proyectos piloto de aplicación de
métodos de prevención de daños para el ganado que
permanece en pequeñas parcelas cercadas, en espe-
cial la utilización de perros mastines para vigilar los
rebaños, el empleo de vallados electrificados y de las
líneas de banderas (barbacanas o fladry).

3. Se realizará un seguimiento y se valorará la efi-
cacia de los distintos métodos de prevención para el
ganado extensivo, principalmente vacuno y equino, y,
en la medida de lo posible, se estudiarán las caracte-
rísticas eco-etológicas de las razas de ganado (vacuno
y equino) en régimen extensivo, como las conductas
defensivas ante la predación de los lobos (cohesión de
los grupos para defender a las crías, tamaño óptimo y

composición de los rebaños para repeler los ataques,
razas autóctonas versus foráneas).

4. Se fomentará la divulgación a los ganaderos sobre
los distintos métodos de prevención de daños, para lo
cual se realizará una campaña informativa al respec-
to que incluirá la elaboración y distribución de un
folleto explicativo.

5 - La consellería competente en materia de medio
ambiente estudiará en cada zona el nivel medio de
recurrencia de los daños para obtener una referencia
de los valores habituales, los cuales servirán de refe-
rencia para ponderar la adopción de las medidas de
control del lobo previstas, así como para la revisión de
la zonificación establecida en este plan.

Punto 21.-Compensación por daños a la ganadería.

1. Se fomentarán aquellos trabajos y actuaciones
encaminados a aportar información que permita mejo-
rar la tramitación de las solicitudes y el trabajo de
valoración de las comisiones provinciales del progra-
ma de ayudas a los ganaderos por los daños ocasiona-
dos por los lobos, entre los que se contempla un pro-
tocolo de recogida de información de los daños
referido en el punto 12.2.

2. Los agentes de Medio Ambiente encargados de
inspeccionar sobre el terreno los daños recibirán for-
mación específica centrada en aspectos básicos de la
biología de los lobos, situación del lobo en Galicia, pro-
blemática de daños ocasionados por lobos y por perros,
identificación de indicios y técnicas de muestreo.

3. Se establecerán unos criterios homogéneos y
objetivos que serán aplicables a todos los casos de
avisos de daños producidos por el ataque del lobo a
fin de determinar si mataron a las reses o fueron con-
sumidas una vez muertas, los causantes de los daños
y si hay o no intento de fraude.

4. Anualmente se elaborará un informe, al que se
dará difusión pública, sobre el total de daños produ-
cidos, número y tipo de reses afectadas (tipo de gana-
do y edad), distribución espacial y temporal de estos
daños y cuantía económica. En el mismo se tendrán
en cuenta las solicitudes presentadas y las aprobadas,
y se incluirán también los daños ocasionados por
perros y los de autoría indeterminada.

Punto 22.-Evaluación y seguimiento del sistema de
ayudas.

1. Se realizará un seguimiento técnico del sistema
de ayudas que actualmente se está desarrollando, que
incluirá la detección y el análisis de los problemas
que se vayan originando, la evaluación de su cobertu-
ra y el mantenimiento de la calidad en el sistema de
verificación de daños.

2. Se establecerá una graduación del volumen de
los daños producidos por el lobo que se pueden sopor-
tar así como directrices de gestión referidas a las dis-
tintas zonas que establece el Plan de gestión del lobo,
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de conformidad con los datos disponibles referidos a
los ataques del lobo, densidades de lobo, carga gana-
dera, ganaderas/os afectadas/os y valor natural de los
ecosistemas.

3. Las ayudas para paliar los daños producidos por
el lobo se reducirán o se denegarán para aquellos
posibles beneficiarios que no se corresponsabilicen
en la adopción de las medidas preventivas que se
fijen en las correspondientes órdenes de ayudas para
evitar estos daños.

4. Se promoverá la identificación y el censo del
ganado equino, lo que servirá de base para realizar un
análisis de la evolución de este ganado en el territo-
rio a lo largo del tiempo.

SECCIÓN QUINTA

INFORMACIÓN, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SENSIBILIZACIÓN

Punto 23.-Información, educación ambiental y sen-
sibilización.

1. Se realizará un plan de comunicación, educación,
concienciación y participación completo (plan
CECOP), dirigido al cumplimiento de los objetivos
previstos en el Plan de gestión del lobo en Galicia. La
Xunta de Galicia desarrollará e impulsará campañas
específicamente diseñadas para cada uno de los sec-
tores sociales implicados en la conservación y gestión
del lobo y se dirigirán, cuando menos, a los siguien-
tes colectivos:

-Habitantes del medio rural, en general.

-Ganaderos.

-Cazadores.

-Sociedad urbana, en general.

-Comunidad escolar.

2. Se publicará una versión resumida del Plan de
gestión del lobo en Galicia dirigido a la población en
general. Además, se publicarán versiones resumidas
del plan dirigidas específicamente a los distintos sec-
tores sociales implicados y, en todo caso, a los secto-
res que específicamente se señalan en el apartado 1.

3. Se harán públicos los resultados obtenidos en los
estudios que se realicen en Galicia sobre el lobo.

4. Se publicará un folleto informativo sobre la reali-
dad del lobo, que irá dirigido principalmente a las
personas que estén más en contacto con esta especie.

5. Se producirá un CD-ROM sobre el lobo dirigido
a las niñas y niños en edad escolar, que se distribui-
rá por todos los centros de enseñanza de nuestro país.

6. Se fomentará la celebración de jornadas, semina-
rios y congresos sobre el lobo.

7. Se creará en la página web de la consellería com-
petente en materia de medio ambiente un enlace
directo para acceder a la información sobre el Plan de

gestión del lobo en Galicia, las ayudas para paliar los
daños causados por el lobo, así como para la adopción
de medidas preventivas, los mecanismos y medidas
que se pueden implantar para la prevención de daños,
problemas que afectan directamente a la conserva-
ción del lobo, situación actual de esta especie en
Galicia y los estudios realizados en esta materia.

8. Se divulgarán, a través de los medios de comuni-
cación, las actuaciones desarrolladas por la Xunta de
Galicia en materia de gestión y conservación del lobo.

9. Se promoverán campañas de educación ambien-
tal dirigidas al conocimiento y al respeto del lobo.
Estas campañas las llevarán a cabo, coordinadamen-
te, las consellerías competentes en materia de medio
ambiente y de educación y ordenación universitaria,
y contarán con el asesoramiento y participación de
profesionales expertos en los campos de la biología,
ecología y sociología.

Punto 24.-Foro gallego sobre el lobo.

Se creará un foro gallego sobre el lobo en el que
estén representados todos los sectores relacionados
con el lobo en Galicia, donde tendrá lugar el inter-
cambio de experiencias y la participación de todos los
sectores sociales implicados.

Punto 25.-Estudio sobre el comportamiento y la res-
puesta de la sociedad respecto al lobo.

1. Se realizará un estudio sobre el comportamiento
y la respuesta de la sociedad respecto al lobo, que
será empleado para evaluar la efectividad del Plan de
gestión en cuanto a la reducción de la conflictividad
social y aumento de la tolerancia del lobo, y que ser-
virá de base para diseñar futuras actuaciones en fun-
ción de los cambios de actitud que se produjesen. Los
resultados de este estudio podrán ser empleados tam-
bién como criterios de zonificación.

2. Ese estudio incluirá un mapa de actitudes hacia
el lobo, clasificando las mismas atendiendo a los sec-
tores de la población y a las áreas del territorio galle-
go donde se produzcan.

3. La realización de este estudio tendrá lugar dentro
de los tres primeros años de vigencia del Plan de ges-
tión del lobo y será revisable cada diez (10) años o
cuando se aprecie un cambio radical de los compor-
tamientos y de las actitudes sociales respecto al lobo.

SECCIÓN SEXTA

PUESTA EN VALOR DEL LOBO Y APROVECHAMIENTO TURÍSTICO

Punto 26.-Puesta en valor del lobo como parte de
nuestro patrimonio natural y cultural.

1. A fin de modificar la percepción que de esta
especie tiene una parte de la sociedad, se pondrá en
valor la figura del lobo como parte importante de
nuestro patrimonio natural y cultural. A tal efecto, se
llevarán a cabo las actuaciones que sean necesarias y
que vayan encaminadas a la recuperación, compila-
ción y conservación del patrimonio cultural asociado
al lobo, realizando la consellería competente en la
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materia un inventario de los monumentos, edificios y
obras de arte en los que esté presente de alguna
manera el lobo.

2. Se realizará una compilación de los cuentos, his-
torias y leyendas sobre el lobo que serán objeto de
publicación y a la cual se dará la máxima difusión
posible.

3. Se elaborará un inventario-catálogo de las estruc-
turas cinegéticas tradicionales para lobos (foxos) exis-
tentes en Galicia, que incluirá proyectos o propuestas
de actuación para la conservación o recuperación de
estas estructuras cinegéticas, siempre y cuando esto
sea posible.

Punto 27.-Aprovechamiento turístico asociado al
lobo.

1. Se promoverá el aprovechamiento racional del
lobo como recurso turístico de Galicia, para lo cual se
identificará y se designarán las zonas donde sea fac-
tible el aprovechamiento turístico del lobo y/o de su
patrimonio cultural asociado, poniendo en valor la
presencia de esta especie en la zona, así como las
construcciones y tradiciones ligadas al lobo y los ele-
mentos tradicionales de protección del ganado.

2. Se establecerán y se señalizarán rutas y recorri-
dos para la visita de las estructuras cinegéticas tradi-
cionales del lobo. Esta actuación estará enmarcada en
los programas y actuaciones que lleve a cabo la con-
sellería competente en materia de turismo y se desa-
rrollará de suerte que la comunidad rural participe de
los beneficios económicos que pueda generar esta
actividad.

3. Una vez identificadas y delimitadas las zonas de
aprovechamiento turístico del lobo, se llevará a cabo
una campaña de información sobre el potencial turís-
tico del lobo en esas zonas dirigida a los promotores
turísticos y en la que colaborarán las consellerías
competentes en materia de turismo y medio ambien-
te. En todo caso, la realización de cualquier actividad
turística ligada a la especie requerirá la autorización
expresa de la dirección general competente en mate-
ria de conservación de la naturaleza.

4. Se creará un centro de interpretación del lobo. Su
función será contribuir a la conservación del lobo
mediante la divulgación social y la educación
ambiental, asociándose a actividades turísticas.

CAPÍTULO VI
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES IMPLICADOS

Punto 28.-Participación de los sectores implicados.

Se fomentará y se perseguirá la participación de
todos los sectores sociales implicados en la gestión y
conservación del lobo, especialmente la de los secto-
res y colectivos señalados específicamente en el pun-
to 23 de este plan.

Punto 29.-Coordinación con otros órganos de la
Xunta de Galicia.

1. A fin de coordinar la aplicación del Plan de ges-
tión del lobo en Galicia con otros planes sectoriales y
con otras actuaciones que lleve a cabo la Xunta de
Galicia se realizarán, con carácter anual, reuniones
entre los distintos órganos de la Xunta de Galicia.

2. Se constituirá un comité de asesoramiento para la
gestión y conservación del lobo que estará integrado
por científicos y profesionales de reconocida compe-
tencia en esta materia.

Punto 30.-Coordinación con los órganos de territo-
rios limítrofes.

1. A fin de facilitar el intercambio de información
sobre esta especie, así como la adecuación y la coor-
dinación de las actuaciones desarrolladas en los dis-
tintos territorios, se potenciará la participación dentro
de los mecanismos de coordinación con los órganos
competentes en materia de gestión y conservación del
lobo de Asturias, Castilla y León y Portugal.

2. Se analizará, conjuntamente y de manera espe-
cial, la conveniencia o no del establecimiento de
zonas tampón del lobo entre los territorios de Galicia,
Asturias, Castilla y León y Portugal, con la finalidad
de adecuar el tipo de gestión a las características de
estas zonas.

CAPÍTULO VII
SEGUIMIENTO

Punto 31.-Seguimiento del plan.

1. El seguimiento del Plan de gestión del lobo en
Galicia se realizará en el marco del Observatorio
Gallego de la Biodiversidad.

Sin perjuicio de lo anterior, corresponde a la conse-
llería competente en materia de medio ambiente vigi-
lar y garantizar el cumplimiento de este plan.

2. A fin de evaluar las actuaciones desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos en
el Plan de gestión del lobo en Galicia, la dirección
general con competencias en materia de conservación
de la naturaleza emitirá, con carácter anual, un infor-
me al respecto.

CAPÍTULO VIII

CALENDARIO DE ACTUCIONES

Punto 32.-Calendario de actuaciones.

1. La aplicación de las medidas y la realización de
las actuaciones recogidas en este plan se ajustará, en
la medida de lo posible, al calendario recogido en este
punto. Este calendario de actuaciones establece una
previsión u hoja de ruta a seguir por la Xunta de Gali-
cia, que en ningún caso tendrá carácter vinculante.

2. La primera revisión del plan se realizará, en la
medida de lo posible, junto con la de la Estrategia
nacional para la conservación y la gestión del lobo en
España.

Calendario de actuaciones 

Cal (calendario) Nivel de prioridad 

Corto plazo (tres primeros años) CP Prioridad alta PA 

Medio plazo (hasta 7º año) MP Prioridad media PM 

Largo plazo LP Prioridad baja PB 
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General Zona 1 Zona 2 Zona 3 
Actuación 

Cal Prior Cal Prior Cal Prior Cal Prior 

9.1 Actualización de la zonificación del área de distribución del lobo en Galicia  PA       

Z
on

if
ic

ac
ió

n 

9.2 Desarrollo de un SIG para la zonificación del área de distribución del lobo en 
Galicia 

MP PA       

12.1 Realización de programas de seguimiento periódicos de la población MP PA       

12.2 Elaboración de protocolos de recogida de información sobre el lobo y de una 
base de datos con información biológica y de gestión actualizada 

CP PA       

13.1 Estudios de la alimentación y de las relaciones predador-presa CP PA       

13.2 Incremento del conocimiento de la predación del lobo sobre la cabaña 
ganadera 

  MP PA MP PM MP PB 

13.3 Incremento del conocimiento de las relaciones predador-presa MP PM       

14.1 Realización de un seguimiento de las poblaciones de ungulados silvestres   MP PB MP PM MP PB 

14.2 Efecto de la disminución de carroñas y de la clausura de vertederos   MP PA MP PA   

14.3 Identificación de las zonas que soportan la mayor cantidad de focos de 
incendios 

CP PM       

15.0 Establecimiento de metodologías y criterios metodológicos comunes MP PA       
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16.0 Fomento de estudios e investigaciones LP PB       

17.1 Actualización de una base de datos y protocolos de actuación ante casos de 
envenenamientos y otras prácticas de control ilegales 

CP PA       

17.2 Implantación de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar y 
combatir los casos de envenenamiento y otras prácticas de control ilegales 

CP PA       

18.1 Estudio y análisis del efecto barrera de las infraestructuras       CP PA 

18.2 Realización de un seguimiento de uso de los pasos de fauna MP PB       

18.3 Pasos de fauna y medidas correctoras en infraestructuras viarias  PA       

18.4 Adopción de medidas correctoras en los puntos negros de las carreteras CP PA       

18.5 Impacto de los parques eólicos en la ecología y el comportamiento del lobo   MP PA MP PA   

19.1 Prevención de la presencia de perros incontrolados   MP PB MP PM CP PA 

19.2 Creación de equipos especializados para realizar los trabajos destinados al 
control de cánidos 

CP PA       
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19.3 Realización de un seguimento de las zonas de posible coexistencia de lobos y 
perros asilvestrados 

CP PA       

20.1 Fomento e incentivo de la aplicación de métodos de prevención de daños CP PA       

20.2 Seguimiento y valoración de la eficacia de distintos métodos de prevención 
de daños para el ganado en régimen no extensivo 

  CP PM CP PM MP PM 

20.3 Seguimiento y valoración de la eficacia de distintos métodos de prevención 
de daños y consideraciones eco-etológicas para el ganado en régimen 
extensivo 

  MP PB MP PB LP PB 

20.4 Divulgación a los ganaderos sobre los distintos métodos de prevención de 
daños 

  CP PA CP PM MP PM 

20.5 Análisis y definición de daños recurrentes MP PA       

21.1 Profundizar en el desarrollo de las comisiones provinciales de valoración de 
daños 

CP PA       

21.2 Formación de agentes de Medio Ambiente para la revisión de daños CP PA       

21.3 Aprobación de los criterios para la valoración de daños CP PA       

21.4 Elaboración de un informe anual de la situación de los daños y difusión de 
resultados 

CP PA       

22.1 Realización de un seguimiento técnico del sistema de ayudas  PA       

22.2 Establecimiento de una gradación del volumen de daños que se pueden 
soportar y de directrices de gestión referidas  a las distintas zonas. 

 PA       

22.3 Sistema  graduado de pago de daños  a la ganadería  CP PA       
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22.4 Promoción de la identificación y censo del ganado equino MP PA       

23.1 Realización de un plan de comunicación, educación, concienciación y 
participación completo 

CP PA       

23.2 Publicación del Plan de gestión del lobo en Galicia CP PA       

23.3 Publicación de los resultados de los estudios realizados en Galicia sobre el 
lobo 

LP PB       
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23.4 Publicación de un folleto informativo sobre la realidad del lobo CP PA       
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General Zona 1 Zona 2 Zona 3 
Actuación 

Cal Prior Cal Prior Cal Prior Cal Prior 

23.5 Publicación de un CD-ROM sobre el lobo, destinado a los niños en edad 
escolar 

MP PM       

23.6 Desarrollo de jornadas, seminarios y congresos sobre el lobo  PB       

23.7 Elaboración de un enlace oficial del lobo en la página web de la consellería 
competente en materia de medio ambiente 

MP PA       

23.8 Divulgación en los medios públicos de las actuaciones desarrolladas por la 
consellería competente en materia de medio ambiente sobre la gestión y 
conservación del lobo en Galicia 

CP PA       

24.0 Creación de un foro gallego sobre el lobo CP PA       

25.0 Realización de un estudio sobre el comportamento y la respuesta de la 
sociedad respecto al lobo 

MP PM       

26.1 Desarrollo de actuaciones destinadas a recuperar, compilar y conservar el 
patrimonio cultural asociado al lobo 

MP PB       

26.3 Inventario de las trampas para lobos (foxos) en Galicia y propuestas de 
conservación o recuperación 

CP PA       

27.1 Identificación y designación de zonas donde sea factible el desarrollo de un 
aprovechamiento turístico sostenible 

MP PM       

27.2 Puesta en valor de las estructuras cinegéticas tradicionales LP PA       

27.3 Información a los promotores del sector sobre el potencial turístico del lobo y 
control de iniciativas al respecto 
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27.4 Creación de un centro de interpretación del lobo LP PB       

28.0 Participación de los sectores implicados en la gestión y conservación del lobo 
en Galicia 

CP PA       

29.1 Realización de reuniones con carácter anual entre los distintos órganos de la 
Xunta da Galicia 

 PA       

29.2 Creación de un equipo técnico de asesoramiento relacionado con el lobo CP PA       
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30.0 Definición de las líneas básicas de actuación conjunta entre Asturias, 
Castilla y León, Galicia y Portugal 

CP PA       

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución de 10 de diciembre de 2008, de
la Dirección General de Ordenación y Cali-
dad del Sistema Universitario de Galicia,
por la que se publica el convenio de colabo-
ración entre la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria, la Consellería de
Innovación e Industria, la Universidad de
Santiago de Compostela, la Universidad de
A Coruña y la Universidad de Vigo, por lo
que se modifica el convenio de 30 de enero
de 2001 para la creación del Consorcio
Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia.

Reunidos de una parte, Laura Sánchez Piñón, con-
selleira de Educación y Ordenación Universitaria, en
virtud de la competencia atribuida por el artículo
34.1º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas
reguladoras de la Xunta y de su Presidencia.

De otra parte, Fernando Xabier Blanco Álvarez,
conselleiro de Innovación e Industria, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 34.1º de la Ley 1/1983,
de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta
y de su Presidencia.

De otra parte, Senén Barro Ameneiro, rector de la
Universidad de Santiago de Compostela, en virtud de
la competencia atribuida en el artículo 87 de los esta-
tutos de la Universidad de Santiago de Compostela,
aprobados por el Decreto 28/2004, de 22 de enero, y
su nombramiento mediante el Decreto 93/2006, de 1
de junio.

De otra parte, José María Barja Pérez, rector de la
Universidad de A Coruña, en virtud de la competen-
cia atribuida en el artículo 36 de los estatutos de la
Universidad de A Coruña, aprobados por el Decre-
to 101/2004, de 13 de mayo, modificados por el
Decreto 194/2007, de 11 de octubre, y su nombra-
miento mediante el Decreto 3/2008, de 10 de enero.

Y de otra parte, Alberto Gago Rodríguez, rector de
la Universidad de Vigo, en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 59 de los estatutos de la Uni-
versidad de Vigo, aprobados por el Decreto 421/2003,
de 13 de noviembre, y su nombramiento mediante el
Decreto 96/2006, de 8 de junio.

EXPONEN:

1. Que, mediante convenio de colaboración firmado
el día 30 de enero de 2001, entre la Xunta de Galicia,
a través de la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria y la Secretaría Xeral de Investigación y
Desarrollo y las universidades de Santiago de Com-


